
Acuerdo PCSJA24-12151 del 28 de febrero de 2024

TELETRABAJO RAMA JUDICIAL

ARL

4 días a la semana para 
servidores con condiciones 
especiales

marzo
1 - 14

Fecha para 
realizar 
la solicitud ¿Quiénes pueden 

solicitar?
Servidores 
Judiciales

SOLICITUD

Libre Nombramiento 
y Remoción

Cargos de Carrera

De Descongestión

Si presenta una condición 
especial (discapacidad, 
embarazo o lactancia) 
deberá indicarla y 
acreditarla con su 
nominador.

Únicamente a través 
del aplicativo

Registro de
Solicitud?

Otorgada
por:

Plazo máximo

El Nominador

abril
14

Hasta 1 mes 
calendario 
para verificar 
el cumplimiento
(Artículo 7 del
acuerdo)

Recuerde

50%

Garantizar la 
presencia física 
en el Despacho 
o Dependencia 
como mínimo del

de su personal El Teletrabajo
será hasta:

2 días a la semana para 
empleado administrativos

3 días a la semana para 
empleados jurisdiccionales 

ANUENCIA

3

FORMALIZACIÓN4

Concepto ARL

Expedición de 
Concepto sobre 

sitio de Teletrabajo

días hábiles
3Registro de acuerdo

de voluntades 
(entre Nominador y 
Servidor Judicial)

SOLICITUD

ANUENCIA2

1

Consulte la 
documentación
del Teletrabajo en
la Rama Judicial

FORMALIZACIÓN

A
R

L

20 días 
hábiles

https://bit.ly/3SXc2e0


